Mensajes de la Intervención del Lehendakari en la Presentación del Acuerdo Institucional de Aceleración Económica
Ajuria-Enea, 20 de junio de 2008
I.-
La economía vasca está preparada para hacer frente a la desaceleración
II.-
Las Instituciones Vascas nos hemos anticipado a la situación de desaceleración para mejorar la competitividad de la economía vasca

III.-
Gracias a una gestión eficaz, disponemos de recursos para acelerar las infraestructuras y al mismo tiempo incrementar las políticas de solidaridad social, nuestra principal prioridad

IV.-
El Acuerdo de Aceleración Económica constituye un nuevo impulso institucional para dinamizar la inversión pública y crear empleo
I.-
La economía vasca está preparada para hacer frente a la desaceleración
1. En el primer trimestre de este año nuestra economía ha crecido por encima de la media española y europea

2. Euskadi ocupa el tercer lugar de Europa en renta per cápita

3. Nuestros índices de productividad se sitúan en el 131% de la media europea. 

4. Disponemos de un tejido industrial sano y competitivo

5. Tenemos una estructura económica diversificada y menos dependiente del sector inmobiliario

6. Las Pequeñas y Medianas empresas siguen teniendo un nivel de endeudamiento relativamente bajo

7. El sistema financiero vasco disfruta de una elevada solvencia y Euskadi tiene la máxima calificación otorgada por las agencias de rating internacionales

8. Las previsiones para este año 2008 son de crecimiento económico -2,7%- y de creación de empleo -14.000 nuevos puestos de trabajo-
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _

II.-
Las Instituciones Vascas nos hemos anticipado a la situación de desaceleración para mejorar la competitividad de la economía vasca
Estamos preparados. Nos hemos adelantado a la desaceleración con medidas ya puestas en marcha. Algunas tan significativas como las siguientes:

1. El Plan de Competitividad e Innovación y el nuevo Instituto Vasco de Competitividad.

2. El Plan de Euskadi en la Sociedad de la Información.

3. El nuevo Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación, dotado con 7.000 millones de Euros

4. La puesta en marcha del “tridente” vasco de la innovación:

· Consejo Vasco de Ciencia, Tecnología e Innovación

· Agencia Vasca de Innovación –Innobasque-

· Fundación Ikerbasque

5. El desarrollo y creación de nuevos centros de investigación:

· Energigune, Biogune, Biomagume, Nanogune…etc…
6. Política de apoyo a las PYMEs.

7. Impulso a la internacionalización de las empresas vascas
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _
III.-
Gracias a una gestión eficaz, disponemos de recursos para acelerar las infraestructuras y al mismo tiempo incrementar las políticas de solidaridad social, nuestra principal prioridad
1. Somos la única Comunidad del Estado que tiene reconocida por Ley una renta básica del 88% del Salario Mínimo Interprofesional para todas las personas desfavorecidas

2. Hemos aprobado recientemente la equiparación del 100% del Salario Mínimo Interprofesional para las personas viudas y pensionistas

3. Hemos aprobado el Proyecto de Ley de Servicios Sociales que contempla un sistema de servicios sociales integral como un derecho universal para todas las personas y constituye, por tanto, el cuarto pilar del Estado de Bienestar en Euskadi

4. Hemos aprobado la Ley de Apoyo a la Familia y estamos ejecutando el 2º Plan de Apoyo a la Familia, dotado con 2.800 millones de euros

5. Se han aprobado nuevas ayudas de emergencia social para hacer frente a los pagos de alquiler de vivienda a las personas desfavorecidas

6. Hemos aprobado el II Plan Interinstitucional de Inclusión Social, dotado con 880 millones de euros

7. Les puedo adelantar, además, que en un próximo Consejo de Gobierno aprobaremos el Proyecto de Ley de Garantía de Ingresos mínimos y de inclusión social
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _
IV.-
El Acuerdo de Aceleración Económica constituye un nuevo impulso institucional para dinamizar la inversión pública y crear empleo
1. El Compromiso:

Las Instituciones Vascas, -Gobierno y Diputaciones Forales-, hemos cumplido con el compromiso adquirido con la sociedad vasca en la reunión de trabajo que mantuvimos el pasado 5 de junio y hoy presentamos este Acuerdo Institucional de Aceleración Económica.

2. Los Objetivos:

· Dinamizar la economía vasca y crear empleo

· Coordinar esfuerzos entre Instituciones Vascas

· Acelerar la ejecución de proyectos en marcha y puesta en marcha de nuevos proyectos
3. Los Ejes de Actuación:

I. Infraestructuras de comunicaciones y telecomunicaciones

II. Infraestructuras económicas, tecnológicas y energéticas

III. Infraestructuras sanitarias, educativas y sociales

IV. Infraestructuras culturales y deportivas

V. Infraestructuras hidráulicas y medioambientales

VI. Iniciativas de dinamización económica

4. Las características del Plan:

Flexible. 
Para la incorporación de nuevos proyectos, según se vayan concretando en los próximos años. Flexible también para su actualización presupuestaria anual. 

Abierto.
El Acuerdo está abierto a la incorporación de otras Instituciones que se quieran sumar al mismo, especialmente los Aytos. a través de Eudel. También está abierto a la Admón. Española en función de los proyectos concretos en función de los acuerdos financieros que se alcancen

Realista.
El Acuerdo incorpora proyectos concretos y definidos. Las cifras de inversión globales tienen “cara y ojos”

Plurianual.
El horizonte del Acuerdo es el período 2008-2012. Algunos de los proyectos ya están en marcha y el objetivo es adelantar su ejecución, otros son completamente nuevos
5. Las Inversiones:

· Las inversiones previstas tienen un montante global de 12.806 millones de euros. 

· Por instituciones, el Gobierno Vasco aporta  proyectos  por importe de 5.867 MM €, aproximadamente el 45% del total. Las Diputaciones Forales aportan al Acuerdo otro 55% mediante proyectos e inversiones que ascienden a 6.939 millones de euros.

· El Acuerdo traslada una “fotografía” de los principales proyectos de inversión pública de las Instituciones Vascas para los próximos años. Es un horizonte de estabilidad y de garantía para el sector privada y para la sociedad. 

· Es preciso señalar que no están todos los proyectos de inversión pública. Para tener una “fotografía completa” sería necesario considerar una obra de envergadura como la Y Vasca, no incluida por tener un esquema de financiación específico, vía Cupo, con la Administración española.
Las inversiones, por ejes de actuación, se distribuyen de la siguiente manera:









       Millones €

	I.-
Infraestructuras de comunicaciones y telecomunicaciones

II.-
Infraestructuras económicas, tecnológicas y energéticas

III.-
Infraestructuras sanitarias, educativas y sociales
IV.-
Infraestructuras culturales y deportivas

V.-
Infraestructuras hidráulicas y medioambientales

VI.-
Iniciativas de dinamización económica
	6.603,3


782,7


3.706,8

442,2

1.499,2


311,5

	TOTAL
	12.805,6


6. Los Fondos Presupuestarios:

· Por su propia naturaleza, los proyectos de inversión pública tienen un período de ejecución plurianual. Por este motivo, el Acuerdo contempla proyectos ya iniciados, que actualmente se están ejecutando en el año 2008. También contempla proyectos ya definidos, cuya ejecución se va a acelerar en los próximos años. Y además, contempla proyectos de nueva incorporación.

·  El objetivo general es adelantar en el tiempo la ejecución de los proyectos de inversión pública y comprometer nuevos fondos para los nuevos proyectos. El reflejo de este esfuerzo presupuestario adicional se recogerá en el presupuesto de ejecución de este año 2008 y también en el aumento del capítulo VI de inversiones en los próximos ejercicios. 

· La financiación de este esfuerzo de inversión pública, así como del aumento del gasto social se realizará utilizando remanentes de Tesorería. Además, las directrices económicas del presupuesto del año 2009, presentadas en el Consejo de Gobierno del pasado martes 17, contemplan un volumen de endeudamiento superior al de ejercicios anteriores que, en todo caso, no ponga en riesgo el principio de estabilidad presupuestaria seguida hasta el momento.

7. El Empleo Inducido:

· Utilizando ratios medios de relación inversión pública/empleo inducido, las estimaciones iniciales apuntan a un impacto en el empleo por la inversión pública prevista en este Acuerdo Interinstitucional de 20.000 empleos, de los cuales 14.000 aproximadamente estarían directamente implicados en la realización de los proyectos y otros 6.000 serían empleos inducidos indirectamente.
· En todo caso, según se vayan materializando los proyectos se irá identificando proyecto a proyecto el empleo directo generado y el empleo indirecto inducido, de tal forma que, al final del Plan, se tendrá una visión directa de su impacto en el empleo.
8. Los proyectos:

Algunos de los proyectos de nueva incorporación:

1. Nuevo Programa de Apoyo a los empresarios Autónomos, a través de la subvención del 100% del coste de refinanciación de la ampliación de los plazos de los créditos bancarios. El objetivo es reducir la cuota que actualmente pagan a la mitad, ampliando el crédito en una media de 3 años.
2. Programa de Apoyo a la Relevo Generacional de los Autónomos. Se trata de un plan de ayudas a los profesionales autónomos con más de 65 años para facilitar el relevo generacional a personas menores de 35 años.
3. Nuevo Programa de Dinamización Económica de Zonas Rurales y Dependientes de la Pesca, a través de la financiación a los municipios de infraestructuras de renovación urbana y servicios, principalmente.
4. Nuevo Centro de Excelencia Tecnológica del Acero, en colaboración con Arcelor se contempla la primera fase de la construcción de un centro tecnológico, que tendrá proyección nivel internacional.
5. Ampliación de la Planta de Regasificación de Bahías de Bizkaia, Gas (BBG).  Se contempla como nuevo proyecto la construcción del tercer tanque de la Planta de Regasificación de BBG en el Puerto Autónomo de Bilbao, que permitirá ampliar su capacidad de regasificación en un 50%, pasando de 800.000 m3/h a 1,2 millones m3/h.
6. Nuevo Centro de Investigación para Energía mareomotriz. Se contempla la construcción de un nuevo centro de investigación y ensayos para prototipos de investigación relacionados con la energía de las olas en Lemoiz.
7. Primera fase del tranvía del Deba en el tramo Bergara-Aretxabaleta y construcción del Tranvía Leioa-Universidad.
8. Inicio de la construcción de la variante ferroviaria de “la Ola” como primera fase del acceso al aeropuerto de Loiu.
9. Desarrollo y adelanto de la Línea 3 del Metro de Bilbao entre Etxebarri y Matiko, que recibirá una inyección adicional de 46 Millones €, además de los 104 millones inicialmente presupuestados.
10. Redacción de Proyectos Técnicos e inicio de la Línea 4 del Metro, entre Moyúa y Recalde, así como de la Línea 5 entre Etxebarria, Galdakao y Usansolo.
11. Construcción del intercambiador de riberas de Loyola y variante de mercancía de Donostia, con el objetivo de mejorar los accesos ferroviarios al Puerto de Pasajes.
12. Adelanto en la construcción de los 4 nuevos Hospitales, que Osakidetza tiene en diferentes fases de desarrollo: El del Alto Deba, en Arrasate, el de Uribe Kosta, en Urduliz; el de Gernika y del Centro de Alta Resolución de Enkarterri, en Zalla. Estos centros irán entrando en funcionamiento entre 2009 y 2012.

13. Refuerzo del Plan de Inversiones de Centros Educativos.

Se realiza una aportación adicional de 163 millones de € al Plan de Infraestructuras del Departamento de Educación, que permitirá la aceleración y ampliación de las obras de más de 300 centros educativos.

Dentro de este programa especial de inversiones en el ámbito educativo, cabe destacar: la construcción de la Sede de Musikene en Donostia, ‑Conservatorio Superior de Música de Euskadi‑, así como la construcción de un nuevo Centro de Formación Profesional del audiovisual, que se ubicará junto a las instalaciones de EITB en Bilbao.
14. Realización de nuevas obras de infraestructuras hidráulicas, que se iniciarán este mismo año en diferentes municipios, tales como: Mundana, Vitoria, Legutiano, Mendaro, Hondarribia, Donostia, etc…

Dentro de este programa extraordinario de actuación en materia hidráulica se contempla el adelanto en la ejecución de las obras de encauzamiento del río Gobelas en Getxo.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _
